
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 

MORONA SANTIAGO 

 

“ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE 

MORONA SANTIAGO PDOT 2023 – 2033”. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 241, 

establece la planificación como una obligación de todos los 

niveles de gobierno, orientada a garantizar un desarrollo 

territorial equilibrado y sostenible mediante la regulación 

adecuada del uso y ocupación del suelo. En concordancia, el 

artículo 263 numeral 1 determina como competencia exclusiva de 

los gobiernos provinciales la planificación del desarrollo 

provincial, formulando los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial en coordinación con la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial. 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) ratifica dicha competencia en su 

artículo 42 numeral 1, destacando la importancia de que cada 

gobierno provincial formule su Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDOT), integrando en él las dimensiones económica, 

social, cultural, ambiental y de ordenamiento territorial. 

Asimismo, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo (LOOTUGS) establece claramente que los gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales tienen la obligación de 

formular, aprobar, ejecutar, evaluar y actualizar periódicamente 

sus respectivos PDOT, con la finalidad de orientar de manera 

efectiva las políticas públicas territoriales, fomentando un 

desarrollo inclusivo, sostenible y resiliente. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Morona Santiago ha desarrollado un proceso integral y 

participativo para la actualización del PDOT correspondiente al 

período 2023-2033. Este proceso ha incorporado diversos mecanismos 

de participación ciudadana, asegurando la inclusión activa de los 

diferentes actores territoriales: comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, sectores productivos, sociedad civil 

organizada e instituciones públicas y privadas, garantizando así 

la pertinencia social y la legitimidad democrática del plan 

propuesto. 



 

El PDOT 2023-2033 para la provincia de Morona Santiago es un 

instrumento estratégico de gestión territorial que permitirá 

afrontar los desafíos derivados de dinámicas sociales, económicas, 

ambientales y climáticas actuales. Este plan establece directrices 

claras para el uso racional y sostenible de los recursos 

naturales, la gestión del territorio, el fortalecimiento de las 

capacidades locales, la protección del patrimonio natural y 

cultural y la reducción efectiva de la vulnerabilidad frente a 

riesgos naturales y antrópicos. 

Por lo expuesto, y con el compromiso firme de garantizar un 

desarrollo provincial equilibrado, justo y sostenible, se presenta 

la presente ordenanza para la aprobación formal del PDOT 2023-

2033, a fin de consolidar a Morona Santiago como una provincia 

modelo en planificación participativa, desarrollo territorial 

sostenible y gestión responsable del territorio y sus recursos. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 

3, establece que son deberes primordiales del Estado: “(…) 5. 

Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover 

el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 

recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el 

desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante 

el fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 

85 y 95, garantiza la participación ciudadana en forma individual 

y colectiva en la toma de decisiones, planificación y gestión de 

los asuntos públicos; 

Que el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, 

1; 2 literal a; 5; y 6 del Código de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización COOTAD, reconoce y garantiza a los 

gobiernos autónomos descentralizados autonomía política, 

administrativa y financiera. 

Que de conformidad con el artículo 241 de la Constitución prevé 

que la planificación garantizará el ordenamiento territorial y 

será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados. 

Que, el artículo 263 numeral 1, artículos 264; 267 de la Ley 

Suprema; y el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas establece las competencias exclusivas de los 

Gobiernos Autónomos Provinciales y en particular la de "planificar 

el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes 

de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, cantonal y parroquial". 



 

Que el artículo 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, señala que, cada nivel de gobierno definirá los 

procedimientos para la formulación de presupuestos participativos 

de conformidad con la Ley, y en el marco de sus competencias y 

prioridades definidas en los planos de desarrollo y ordenamiento 

territorial. 

Que, el artículo 275 de la Carta Suprema, establece el régimen de 

desarrollo como "el conjunto organizado, sostenible y dinámico de 

los sistemas económicos, políticos, socioculturales y 

ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del 

sumak kawsay". 

Que el artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus 

objetivos "Promover un ordenamiento equilibrado y equitativo que 

integre y articule las actividades socio culturales, 

administrativas, económicas, y de gestión, y que coadyuve a la 

unidad del Estado". 

Que, el artículo 279 de la Norma Fundamental, establece que "el 

Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 

organizará la planificación para el desarrollo". 

Que, el artículo 280 de la Constitución, establece que El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para 

el sector público e indicativo para los demás sectores. 

Que el artículo 41 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, adelante COOTAD, 

determina las funciones de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, en particular el literal d), 

"Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de 

ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de 

sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera 

coordinada con la planificación nacional, regional, cantonal y 

parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas;" 

Que el artículo 42 del COOTAD, fija las competencias exclusivas 

de los GAD provinciales, de manera particular el literal a) 

"Planificar, junto con otras instituciones del sector público y 

actores de la sociedad, el desarrollo provincial y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito 

de sus competencias, de manera articulada con la planificación 



 

nacional, regional, cantonal y parroquial, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad"; 

Que el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas establece: "La planificación del desarrollo y el 

ordenamiento territorial es competencia de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes y demás instrumentos, en articulación y coordinación con 

los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa". 

Que, los artículos 41 y 44 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, determinan los criterios, objetivos y 

contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que el artículo 300 expresa que los consejos de planificación 

participativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

participarán en los procesos de formulación, seguimiento y 

evaluación de planes y emitirán resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo como requisito 

indispensable ante el órgano legislativo correspondiente. 

Que en el artículo 49 y 50 del COOTAD, el Prefecto o Prefecta 

Provincial es la máxima autoridad del ejecutivo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial, por tanto son atribuciones 

principalmente lo establecido en el literal f) “Dirigir la 

elaboración del plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y 

los planes de los distintos gobiernos autónomos descentralizados, 

en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto 

a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores 

de los sectores públicos y la sociedad; para lo cual presidirá 

las sesiones del consejo provincial de planificación y promoverá 

la constitución de las instancias de participación ciudadana 

establecidas en la Constitución y la ley”; 

Que en el artículo 47 del COOTAD, referencia a las atribuciones 

del consejo provincial inciso a) “El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas 

provinciales, acuerdos y resoluciones”; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

el artículo 28, establece: “Los Consejos de Planificación se 

constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo 

Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 1. 

La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al 

Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante 

del legislativo local; 3. La o el servidor público a cargo de la 



 

instancia de planificación del gobierno autónomo descentralizado 

y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado 

designados por la máxima autoridad del ejecutivo local; 4. Tres 

representantes delegados por las instancias de participación, de 

conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos 

respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de gobierno 

parroquial rural, provincial y regional en el caso de los 

municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso 

de las regiones. Para el caso de los gobiernos parroquiales 

rurales el Consejo de Planificación estará integrado de la 

siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 

representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un 

técnico ad honorem o servidor designado por el presidente de la 

Junta Parroquial; 4. Tres representantes delegados por las 

instancias de participación, de conformidad con lo establecido en 

la Ley y sus actos normativos respectivos”; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

el artículo 46 dice: “Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se 

formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo 

cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en 

la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida 

por los gobiernos autónomos descentralizados”; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

el artículo 47 dice: “Para la aprobación de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial se contará con el voto 

favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano 

legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no 

alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el 

voto de la mayoría simple de los miembros presentes”; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

el artículo 50 manifiesta: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 

metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 

establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. La 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente 

con los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los 

lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta 

disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo 

Nacional de Planificación”; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

el artículo 60 indica: “Serán prioritarios los programas y 

proyectos de inversión que la Secretaría Nacional de Planificación 

y Desarrollo incluya en el plan anual de inversiones del 

presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo, a la Programación Presupuestaria Cuatrienal y de 



 

conformidad con los requisitos y procedimientos que se establezcan 

en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman 

parte del Presupuesto General del Estado, así como para las 

universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha 

prioridad se realizará de la siguiente manera: 1. Para el caso de 

las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios; 

2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por 

parte de su máxima autoridad; 3. Para el caso de los gobiernos 

autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad 

ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de 

lo que establece la Constitución de la República y la Ley; 4. Para 

el caso de la seguridad social, por parte de su máxima autoridad; 

y, 5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus 

respectivos marcos legales; y, en ausencia de disposición expresa, 

se realizará por parte de cada uno de sus directorios. Únicamente 

los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de 

Inversiones podrán recibir recursos del Presupuesto General del 

Estado”; 

Que, la ORDENANZA REGULATORIA DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO, fue aprobada en 

segundo debate el 31 de octubre de 2023, y publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 1616 de fecha 14 de julio del 

2021;  

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo en el artículo 9, señala: “El ordenamiento territorial 

es el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente 

las actividades y recursos en el territorio, para viabilizar la 

aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y 

participativas y facilitar el logro de los objetivos de 

desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial 

constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación para 

el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles 

de gobierno. La rectoría nacional del ordenamiento territorial 

será ejercida por el ente rector de la planificación nacional en 

su calidad de entidad estratégica”; 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, en el artículo 14, manifiesta: “El proceso de 

formulación o actualización de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el 

Consejo Técnico”; 

Que el art. 7 del reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión de Suelo establece el proceso de 

formulación o actualización de los planes de desarrollo y 



 

ordenamiento territorial en su numeral 5 dispone la aprobación y 

vigencia del plan por parte del órgano legislativo regional, 

provincial, cantonal o parroquial según corresponda. 

Que el Reglamento a Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

de Suelo Art. 7.- Del proceso general de formulación o 

actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial. - El proceso de formulación o actualización de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados contempla los siguientes pasos, 

numeral 4. Conocimiento y análisis de los planes por parte del 

Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado y 

emisión de la resolución favorable sobre las prioridades 

estratégicas de desarrollo. 

Que mediante oficio Nro. GADPMS-P-2025-0126, de fecha 12 de marzo 

de 2025, el Señor prefecto de Morona Santiago Tiyua Napoleón 

Uyunkar Kaniras, en atención al Memorando Nro. GADPMS-DGP-2025-

0327-M, de fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por el Arq. 

Cristóbal Leonel Chica Martínez, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO LCC-

GADPMS-2023-002, en el que solicita la convocatoria al Consejo de 

Planificación Provincial, en cumplimiento de la normativa nacional 

y local vigente, con el propósito de someter a conocimiento y 

resolución favorable la propuesta para la “Actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Morona 

Santiago (PDOT 2023-2033)” que incluye las fases: Preparatoria, 

Diagnóstico, Propuesta y Modelo de Gestión. Convoca en calidad de 

presidente del Consejo de Planificación a la “Sesión Ordinaria a 

llevarse a cabo en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial, 

ubicado en la ciudad de Macas, en las calles 24 de Mayo y Bolívar, 

2do piso, el día LUNES, 17 de marzo del 2025, a las 10H00 am.” 

Que el Consejo de Planificación del GAD provincial de Morona 

Santiago, en Sesión Ordinaria realizada el lunes 17 de marzo del 

año 2025, mediante RESOLUCIÓN NRO. 01-CP-GADPMS-2025 CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN DEL GAD PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO por 

unanimidad, resolvió: “ART. 1: Aprobar la Resolución favorable al 

documento que contiene la propuesta completa para la 

“Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

de la Provincia de Morona Santiago (PDOT 2023-2033)” que Incluye 

las Fases: Preparatoria, Diagnostico, Propuesta Y Modelo De 

Gestión, para su posterior envió para conocimiento y aprobación 

de la cámara provincial.” 

Que el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

constituye un instrumento del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Provincia de Morona Santiago que orienta y regula el 

desarrollo integral de la provincia. 

En uso de las facultades constitucionales y las establecidas en 

el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 



 

Descentralización artículos 7 y 47 literal a), expide la 

siguiente: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MORONA 

SANTIAGO PDOT 2023 – 2033. 

Articulo 1.- Objeto. - La presente ordenanza tiene por objeto 

aprobar y poner en vigencia la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Morona 

Santiago PDOT 2023-2033, como el instrumento técnico, normativo y 

de planificación que establece los lineamientos estratégicos y 

las directrices necesarias para orientar y regular el desarrollo 

provincial sostenible, equitativo e inclusivo, integrando la 

gestión adecuada del territorio, el aprovechamiento responsable 

de los recursos naturales, la reducción de riesgos, la promoción 

del desarrollo económico productivo y el fortalecimiento 

sociocultural e institucional, articulándose en todo momento con 

la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, así 

como con las políticas públicas nacionales vigentes. 

Articulo 2.- Ámbito de Aplicación. - Esta ordenanza es de aplicación 

obligatoria para la planificación y gestión territorial del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago, 

sus dependencias administrativas y el sector pública en general, 

quienes deberán observar y ejecutar las disposiciones contenidas 

en el PDOT 2023-2033; y de carácter orientativo para el sector 

privado, incentivando la participación coordinada y colaborativa 

en el logro de los objetivos estratégicos establecidos. 

Articulo 3.- Aprobación. - Se aprueba la actualización del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Morona 

Santiago PDOT 2023-2033, instrumento que regirá obligatoriamente 

en toda la provincia para todos los efectos descritos en el plan, 

teniendo como principio fundamental el desarrollo integral y 

territorial provincial. 

Articulo 4.- Vigencia y Horizonte Temporal. - El Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial Provincial se ejecutará 

progresivamente hasta el año 2033 y será revisado, modificado y 

actualizado cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial lo considere necesario y debidamente justificado, a 

partir de la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance 

de la misma sin alterar su contenido estratégico. Sin embargo, 

será obligatoria su actualización en los siguientes casos: 

a) Al inicio de gestión de las nuevas autoridades.  



 

b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se implante 

en la jurisdicción territorial del GADPMS y este deba adecuar su 

PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva Planificación 

Especial.  

c) Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre o 

emergencia. 

Articulo 5.- Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - El 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT 2023-2033 de 

la provincia de Morona Santiago es el principal instrumento de 

planificación estratégica y gestión territorial a nivel 

provincial. Su formulación, implementación, evaluación y 

actualización estarán sujetas a las disposiciones establecidas en 

la Ley en materia y las directrices nacionales de planificación 

territorial. 

El PDOT tiene como finalidad orientar el desarrollo integral y 

sustentable de la provincia, articulando políticas de desarrollo 

económico, social, ambiental y territorial y su elaboración tiene 

una visión hasta el año 2033.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT 2023-2033 

de la provincia de Morona Santiago y todos sus componentes, como 

instrumento de desarrollo, se encuentra detallado en el “Anexo 1. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial”, de la presente 

Ordenanza. 

Articulo 6.- Visión.- Morona Santiago al 2033 se consolida como un 

territorio equitativo y productivo, basado en su patrimonio 

natural y cultural, que protege los recursos naturales y garantiza 

el progreso rural, donde se impulsa la economía local y se fomenta 

prácticas agropecuarias sostenibles, impulsa la bioeconomía y el 

turismo como generadores de empleo; sobre la base de asentamientos 

humanos y comunitarios ordenados, provistos de servicios públicos 

asequibles, y con un GAD Provincial líder en transparencia y 

modernización, centrando su gestión en la plena satisfacción de 

usuarios para impulsar el progreso y bienestar comunitario. 

Articulo 7.- Objetivos de Desarrollo del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. - El Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial PDOT 2023-2033 de la provincia de Morona Santiago se 

estructura en función de los siguientes ejes estratégicos, los 

cuales orientan las políticas, programas y proyectos para 

garantizar un desarrollo territorial sostenible y equilibrado: 



 

EJE AMBIENTAL: Promover el manejo sostenible de los recursos 

naturales y culturales con la implementación de modelos de 

gobernanza ambiental integrales que aseguren la conservación del 

patrimonio natural y cultural provincial, la recuperación de zonas 

degradadas, la adaptación y mitigación al cambio climático, en 

armonía con los derechos colectivos de las Nacionalidades Shuar y 

Achuar  

Fomentar la gestión integral de riesgos de desastres para reducir 

la vulnerabilidad frente a las amenazas naturales y antrópicas e 

impulsar la resiliencia basadas en prácticas de desarrollo 

sostenible.  

EJE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS: Consolidar un sistema de 

asentamientos humanos provincial integrado, sustentable, 

sostenible y resiliente, que optimice el uso de las 

funcionalidades del territorio, preserve la biodiversidad y mejore 

la calidad de vida de sus habitantes, mediante la planificación 

del desarrollo integral y ordenamiento territorial participativa 

y la gestión integral de los servicios ecosistémicos y la 

infraestructura pública de servicios.  

Incrementar la conectividad y movilidad de los asentamientos 

humanos rurales, a través de la construcción, mejoramiento y 

mantenimiento de la infraestructura vial para el desarrollo socio 

económico de la provincia.  

EJE SOCIOCULTURAL: Mejorar la calidad de vida de la población y 

grupos prioritarios promoviendo la igualdad de oportunidades, la 

inclusión social, el acceso a los servicios públicos; 

revalorizando la riqueza cultural de los pueblos y nacionalidades 

de la provincia, logrando el ejercicio pleno de los derechos y 

responsabilidades a través de la gestión, articulación e 

implementación de servicios integrales.  

EJE ECONÓMICO PRODUCTIVO: Promover la diversificación de 

actividades económicas y productivas con enfoque en la integración 

de sistemas de producción sostenible en la agricultura, ganadería, 

turismo, y bioeconomía para potenciar las oportunidades de 

desarrollo en la provincia.  

EJE POLÍTICO INSTITUCIONAL: Aportar al desarrollo provincial 

mediante el liderazgo institucional eficiente, propiciando 

condiciones y mecanismos que permitan una adecuada participación 

y gestión articulado, descentralizado y desconcentrado.  

Articulo 8.- Sujeción y Aprobación Presupuestaria. - El PDOT 

provincial constituye un instrumento de obligatoria aplicación 

para el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona 

Santiago y por ende deberá contar con la debida planificación 

presupuestaria para su gestión. La asignación de recursos deberá 



 

estar alineada con los objetivos estratégicos y las políticas de 

desarrollo territorial, asegurando la viabilidad financiera de 

las acciones establecidas en dicho instrumento. 

De manera obligatoria, la planificación del presupuesto provincial 

y el Plan Anual y Multianual de Inversiones deberán observar los 

programas y proyectos establecidos en el PDOT, garantizando la 

asignación de recursos en cumplimiento de sus objetivos y metas; 

salvo en situaciones excepcionales de fuerza mayor o emergencia. 

Los presupuestos anuales y plurianuales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Morona Santiago se elaborarán 

alineados directamente a los programas, proyectos y acciones 

establecidos en el PDOT 2023-2033. 

Articulo 9.- Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. - El Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Morona Santiago, a través de su Dirección de 

Planificación o quien haga sus veces, verificará y evaluará la 

implementación, avance y resultados de las metas e indicadores 

establecidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

conforme a los lineamientos de planificación establecidos por el 

órgano competente a nivel nacional.  

El informe del monitoreo periódico de las metas propuestas en el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, y la evaluación de 

su cumplimiento será reportada anualmente al órgano competente de 

planificación a nivel nacional, y puesta en conocimiento del 

Consejo Provincial y del Consejo de Planificación Provincial, 

quienes realizarán las acciones necesarias para que se cumplan 

con estos objetivos.   

Articulo 10.- Ejecución del Plan. - El Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Morona Santiago, a través de sus 

Direcciones departamentales, según sus funciones y atribuciones, 

gestionará, impulsará, apoyará y ejecutará los estudios, programas 

y proyectos establecidos en el PDOT provincial. 

Los programas y proyectos vinculados a otros niveles de gobierno 

se gestionarán conforme a los mecanismos establecidos en la 

Constitución y las modalidades previstas en los artículos 275 al 

285 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD). 

Articulo 11.- Control de la Ejecución. - El control del cumplimiento 

del PDOT provincial corresponde al Ejecutivo Provincial, al 

Consejo de Planificación Provincial y a las instancias de 

participación establecidas en la ORDENANZA REGULATORIA DEL 



 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE CONTROL 

SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MORONA 

SANTIAGO expedida por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Morona Santiago. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA. – La presente ordenanza aprueba y pone en vigencia el 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 

Morona Santiago. 

SEGUNDA. - Forman parte habilitante de la presente ordenanza los 

siguientes documentos: 

1. ANEXO 1: Documento que contiene el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 2023-2033 de la provincia de Morona 

Santiago que se compone: 

 TOMO I y II Fase Preparatoria y Diagnóstico del PDOT;  

 TOMO III Propuesta del PDOT;  

 TOMO IV Modelo de Gestión del PDOT.  

TERCERA. - La Dirección de Planificación ejercerá la 

administración del Banco de Proyectos del PDOTPMS y establecerá 

los procedimientos que sean pertinente para el registro de nuevos 

proyectos por las demás direcciones. 

CUARTA. - La dirección de Planificación coordinará los 

procedimientos para la articulación del PDOT provincial con los 

otros niveles de gobiernos, a través de los mecanismos de 

participación establecidas en la Constitución, la ley y normativa 

de participación del GAD provincial. 

QUINTA. - Encárguese de difundir los contenidos del PDOT 

provincial, en concordancia con el art 48 del COPFP a la Dirección 

de Comunicación del GAD provincial de Morona Santiago. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

UNICA: En el término treinta (30) días contados a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ordenanza, la máxima autoridad 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona 

Santiago dispondrá la adecuación de su plan de inversión, 

presupuesto y demás instrumentos de gestión en concordancia al 

PDOT 2023-2033. 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS: 

PRIMERA. – Deróguese la “ORDENANZA DE APROBACIÓN/ACTUALIZACIÓN Y 

VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 



 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2019-2023”, 

publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1616 de 

fecha 14 de julio de 2021. 

SEGUNDA. - Deróguese la “ORDENANZA QUE APRUEBA LA ALINEACIÓN DE 

OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL GAD PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO AL NUEVO PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO”, discutida en primer debate el 9 de marzo 

de 2021, segundo debate el 19 de abril de 2021 y publicada en el 

Registro Oficial No. 1616 de fecha 14 de julio de 2021. 

DISPOSICIÓN FINAL: 

UNICA. - La presente ordenanza entrará en vigencia sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. Del mismo modo se la 

publicará en la página web de la prefectura de Morona Santiago 

conforme se ordena en el art. 324 del COOTAD. 

Dada en la Provincia de Morona Santiago, a los 31 días del mes de 

marzo del 2025.  

 

Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras        Abg. Rosalba Fernández  

PREFECTO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO   SECRETARIA GENERAL (E) 

 

                     

CERTIFICACIÓN DE DISCUCIONES: Que la “ORDENANZA QUE APRUEBA LA 

ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO PDOT 2023 – 2033", 

fue discutida y aprobada por el Órgano Legislativo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago, de 

conformidad al Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, en dos debates 

realizados el miércoles 26 de marzo del 2025, y el día lunes 31 

de marzo de 2025, respectivamente. 

 

 

 

Abg. Rosalba Fernández  

SECRETARIA GENERAL (E) 

                       

 

SANCION: LA PREFECTURA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO. - Al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 

legal y estando de acuerdo con la Constitución y las Leyes de la 

República del Ecuador, SANCIONO favorablemente la ”ORDENANZA QUE 

APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO PDOT 

2023 – 2033". PROMULGUESE. Macas, jueves 10 de abril de 2025.  



 

 

 

 

 

Sr. Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras     

PREFECTO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO                                                  

 

 

CERTIFICO. - Que la ”ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN Y 

VIGENCIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 

PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO PDOT 2023 – 2033", fue SANCIONADA 

por el señor Tiyua Napoleón Uyunkar Kaniras, Prefecto del Gobierno 

Autónomo Descentralizado provincial de Morona Santiago, a los 10 

días del mes de abril del 2025. 

 

 

 

 

Abg. Rosalba Fernández 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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